
Núm. 26.—Martes 14 de Agosto de 1877.

PUNTOS DE SUSCRICION.

En Za r a g o z a  , en la Administración de la 
Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri
cordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de la Imprenta del Hospicio pro
vincial.

PRECIO DE SUSCRICION.

VEINTE PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen ; pasados estos, la Admi
nistración solo dará los números, prévio el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, SÁBADOS Y DOMINGOS.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publica oficialmente cu ella, 
v desde cuatro dias después para los demas pue
blos de la misma provincia. (Decrcío de 28 de 
Noviembre de 1831.) ____ __ ____

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que so fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

SECCION PRIMERA.

MINISTERIO DE HACIENDA.

(Gaceta 10 Agosto 1871.)

REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: Debiendo procederse en breve á 
la distribución de las cédulas personales a) do
micilio, y surgiendo la dificultad de que alDu

Ayuntamientos han formado os padrones 
con escasos antecedentes, en la inteligencia de 
que la expedición de las cédulas había de ajus 
tarso á las disposiciones anteriores, que han si- 
dTreformadas^or lajey de P™
de Julio de este ano, S. M. el Rey (q 1 • gj 
para evitar las dilaciones que produciría una 
nueva formación de padrones, y resolver al 
propio tiempo algunas consultas que sobre la 
■ teligencia de la nueva instrucción para la ad- 

uistracion de este impuesto se han hecho, 
" tenido á bien disponer prevenga a \ . h.:

Que en los padrones especiales que para 
atribución de cédulas hayan formado los 

Ayuntamientos y que en lo sucesivo formen, no 
es^óbice para la exacción de la responsabilidad 
por adquisición de cédulas de clase inferior a 
la corespondiente el que aquellos no se autou 
cen por los cabezas ó jefes de familia, porque 
la indicada responsabilidad es personahsima, 
según el art. 56 de la instrucción, que la im 
pone á quien se provea de cédula de ciase infei 
rior, si la falta le fuese imputable por no haber 
hecho la reclamación consiguiente.

Los señores secretarios cuidarán bajo su mas 
extricta responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente paia su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada año económico.

2 .° Que las señas personales que deben ex
presarse en las cédulas se extiendan por los 
agentes á quienes los Acaldes encomienden la 
distribución, cuando no la hagan los Habilita
dos ó Pagadores, en cuyo caso las extenderán 
estos.

3 .° Que las personas que por rentas, suel
dos, contribuciones ó alquileres no resulten 
comprendidas en los artículos 19 y 20, y nece
siten adquirir cédula para cualquiera de los 
actos comprendidos en el art. 2.°, no deben in
cluirse ni considerarse incluidas en los padrones 
especiales de cédulas, pudiendo en todo tiempo 
obtenerlas de la clase 6.a por el padrón general 
del vecindario sin incurrir en la consideración 
de morosos ni en el recargo consiguiente, sin 
sujeción al plazo de ocho dias que señala el ■ 
art 49, y sin neces;dad por parte de los Alcal
des de suscribir los conocimientos, notas y ex
plicaciones que el mismo determina.

4 .* Que los que percibiendo haberes del Es
tado deban recibir las cédulas por conducto de 
los Habilitados ó Pagadores y necesiten adqui
rirlas de clase superior á la correspondiente por 
este concepto, están en el deber, ya pertenezcan 
al orden civil ó al militar, de manifestarlo opor
tunamente á quienes hayan de facilitársela; en 
la inteligencia de que los militares que necesi
ten cédulas por concepto superior deberán for
malizarlas en el Ayuntamiento respectivo y sa
tisfacer al mismo el recargo municipal corres
pondiente. ,

A' 5.° Que los que dirijan solicitudes a Auto-.^ 
ridades ú oficinas situadas en poblaciones dis- - . 
tintas de las de su residencia, no necesitan 
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acompañar sus cédulas personales, siendo sufi
ciente que expresen en el ingreso del escrito el 
punto y fecha de expedición de las cédulas, sus 
números impreso y manuscrito, el barrio, calle 
y domicilio correspondiente; reservándose la 
Administración el derecho de practicar las com
probaciones que estime oportunas, y el de en
tregar á los Tribunales á los que por este medio 
cometan falsedad. "

Lo que de Real orden comunico á V. E. para 
su conocimiento y demás fines. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 9 de Agosto de 1877. 
—Orovio.—Sr. Director general de Impuestos.

^Gaceta 12 de Agosto de 1877.)

REALES DECRETOS.

Conformándome con lo que Me propone el 
Ministro de Hacienda,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1." Las Juntas administrativas á 

que se refiere el art. 117 del reglamento de 20 
de Mayo de 1873 para la imposición, adminis
tración y cobranza de la Contribución industrial 
y de comercio, no tendrán en lo sucesivo, é ín
terin otra cosa se disponga, más carácter que 
el de consultivas en aquellos casos en que el 
Jefe de la Administración económica respectiva 
estime conveniente oirlas.

Art. 2.° Los asuntos cuyo conocimiento cor
respondía á las Juntas expresadas serán resuel
tos por los Jefes de las Administraciones eco
nómicas dentro de los plazos en que según los 
casos debían aquellas dictar sus fallos con arre
glo al reglamento.

Art. 3.° Los acuerdos de los Jefes económi
cos serán apelables ante la Dirección general y 
Ministerio de Hacienda en los términos de ocho 
y quince dias respectivamente, sin perjuicio de 
la vía contenciosa cuando proceda con arreglo 
á las-disposiciones vigentes.

Art. 4.° El Ministro de Hacienda cuidará del 
exacto cumplimiento de las disposiciones ante
riores.

Dado en Gijon á nueve de Agosto de mil ocho
cientos setenta y siete.—Alfonso.—El Ministro 
de Hacienda, Manuel de Orovio.

, Conformándome con lo que Me propone el Mi
nistro do Hacienda,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° El decreto de 8 de Junio último 

dictando reglas para la más breve sustanciacion 
de los expedientes que se produzcan por las altas 
que dén las Comisiones especiales de formación 
del padrón industrial en las capitales de provin
cia y otras poblaciones, queda ampliado en la 
forma siguiente.

, Art. 2.° Los expedientes que se instruyan en 
virtud de las actas levantadas á industriales que 
no se hayan conformado con la clasificación ve
rificada por la Comisión especial, se terminarán

en el plazo de 10 dias, resolviéndolos el Jefe 
económico, después de constar en ellos los in
formes de los Síndicos, de tres industriales del 
gremio ó de otros de análoga clase, del Jefe del 
negociado de Contribuciones y del Oficial le
trado. .

El Jefe económico dictará entonces acuerdo, 
después de disponer la visita ai establecimiento 
y de hacerlo constar así en su decreto. Para que 
la resolución sea favorable al interesado es pre
ciso que le conste plena y fehacientemente la 
cesación. El expediente, ya sea de comproba- 
cion, o ya de defraudación, se remitirá acto se
guido á la Dirección general de Contribuciones. 
Si la resolución fuese contraria al interesado, se 
le notificará en forma, para que pueda alzar
se, si lo cree conveniente, ante la propia Direc- 
cmn en el término de ocho dias, conservando la 

n Administración el expediente en su poder.
Art. 3.° Los efectos del decreto de 8 de Junio 

ya citado sólo son aplicables á las personas que 
habiéndose conformado con la clasificación he
cha por la Comisión especial, continúen en la 
matricula sin presentar baja ni cambio alguno 
de clase.

Los que habiéndose conformado con el acta 
levantada produzcan la baja de su industria, 
serán considerados como defraudadores; se les 
instruirá expediente, se les aplicará de lleno la 
penalidad que establecen los artículos 182 y 183 
del reglamento de 20 de Mayo de 1873 por la de
fraudación que venían cometiendo, aun cuando 
se les conceda la baja desde la focha en que la 
soliciten. Los interesados tendrán el derecho de 
alzarse ante la Dirección general de Contribu
ciones, en el término de ocho dias, desde el si
guiente al en que se les notificó la providencia.

Art. 4.° Cuando por virtud de expediente 
justificado en la forma prescrita en el art. 2.°, 
se diere de baja á un industrial, el Jefe econó
mico dispondrá que constantemente se ejerza 
sobre el interesado la más exquisita vigilancia, 
con el fin de instruir contra el mismo expedien
te de defraudación, si resultara que la cesación 
fue simulada ó aparente. El mismo procedimien
to se seguirá respecto de los comprendidos en 
el art, 3.°

Art. 5.° Los Jefes económicos de las provin
cias visitadas por la Comisión especial dictarán 
las disposiciones convenientes para que inme
diatamente el Oficial del Negociado de la Con
tribución industrial, ó el empleado que designe, 
lleve á efecto una escrupulosa comprobación 
sobre los establecimientos donde se sospeche 
que ocultaron géneros ó efectos al tiempo de vi
sitarlos la Comisión; y si aparece comprobado 
el hecho, se formará expediente de defrauda
ción, el cual será tramitado y resuelto en los 
términos expresados anteriormente.

Dado en Gijon á nueve de Agosto de mil 
ochocientos setenta y siete.—Alfonso.—El Mi
nistro de Hacienda, Manuel de Orovio.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

(Gaceta 10 de Agosto de 18'77.)

CIRCULAR.

Habiéndose publicado el dia 5 del corriente 
la ley Electoral, y siendo obligatorio, en cum
plimiento de sus disposiciones transitorias, pro
ceder inmediatamente á la formación de las lis
tas electorales. S. M. el Rey (Q. D. G.), con el 
fin de dar unidad á las varias operaciones al 
efecto necesarias, de fijar los plazos dentro de 
los cuales han de realizarse aquellas y de evitar 
toda duda y toda equivocada interpretación en 
la práctica, se ha servido dictar las disposicio
nes siguientes:

1 .a Para llevar á efecto lo prevenido en los 
artículos 11, 17 y 96 de la ley, los Gobernadores 
de las provincias ordenarán inmediatamente á 
los Jefes económicos, que formen una lista por 
orden alfabético de nombres de todos los con
tribuyentes domiciliados en cada uno de los 
términos municipales de cada distrito electoral, 
que figuren en los repartimientos de la contri
bución territorial con la antelación de un año, 
y con la de dos en las matrículas del subsidio 
industrial, pagando anualmente para el Tesoro 
como cuota mínima la de 25 pesetas por el pri
mer concepto y la de 50 por el segundo, acu
mulándose, en el caso de ser algún individuo 
contribuyente por ambos, lo que pague por cada 
uno con la antelación respectiva hasta comple
tar 50 pesetas.

A la vez los mismos Gobernadores ordenarán 
á los Ayuntamientos que formen una lista de 
los individuos que, con arreglo al art 15, tengan 
derecho á ser electores en concepto de capaci
dad sin serlo en el de contribuyentes; utilizan
do, entre otros datos, los que les suministren 
las listas formadas para las últimas elecciones 
municipales.

Los Jefes económicos y los Ayuntamientos 
remitirán necesariamente las listas respectivas 
ántes del dia 2 de Setiembre próximo, y el Go
bernador las publicará en el Boletín Oficial, 
precisamente el dia 15 del mismo mes.

2 .a En los 15 dias siguientes, que vencerán 
el 30 del mismo Setiembre, los Alcaldes de los 
términos municipales de cada distrito electoral, 
cumpliendo lo mandado en el artículo 97 de la 
ley, admitirán y elevarán con su informe al Go
bernador de la provincia las reclamaciones, que 
se les hubiesen presentado sobre inclusión ó ex
clusión indebidas, ó sobre algún error cometido 
en las listas publicadas.

En virtud de lo que preceptúa el 98, todo in
dividuo que se crea con derecho á ser elector, 
podrá reclamar la inclusión de su propio nom
bre en la lista del término municipal de su do
micilio.

Solamente los individuos incluidos en las lis
tas de cada distrito electoral, publicadas con 
arreglo al art. 96, tendrán derecho á hacer re
clamaciones sobre inclusión ó exclusión de otras 
personas, ó sobre rectificación de cualquier 

error cometido en aquellas. Transcurrido el ex
presado plazo de 30 de Setiembre, no se admi
tirá reclamación alguna.

3 .a Dentro de los 10 dias siguientes, que 
cumplirán el 10 de Octubre, los Gobernadores 
harán publicar en los Boletines Oficiales y por 
los demás medios de costumbre, relaciones de
talladas de los individuos, cuya inclusión ó ex
clusión se hubiese reclamado, expresando en 
ellas el nombre y domicilio de cada uno de 
aquellos, y los motivos en que las reclamacio
nes se funden, con sujeción á lo prevenido en 
el art. 99 de la ley.

4 .a Las personas, á quienes estas reclama
ciones se refieran, podrán acudir al Gobernador 
en. defensa de su derecho por medio de instan
cias documentadas, las cuales se unirán á los 
expedientes respectivos, siempre que se presen
ten dentro de los siguientes 15 dias, que termi
narán el 25 de Octubre. Pasado este plazo no se 
admitirá ni dará curso á instancia alguna, en 
cumplimiento de lo que preceptúa el art 100 de 
la ley.

5 .a Según el art. 102, dentro de otros 15 
dias, que cumplirán el 9 de Noviembre, se pu
blicarán por suplemento al Boletín oficial de 
cada provincia y se expondrán en los sitios 
acostumbrados de todos los Municipios de cada 
distrito electoral las listas rectificadas, com
prendiendo en ellas con sus nombres y apellidos 
paterno y materno, profesión y domicilio, á to
dos los individuos que, por las anteriormente 
publicadas en virtud del art. 66 con las modifi
caciones que resulten de las providencias dicta
das en los expedientes de inclusión ó exclusión, 
aparezcan con derecho á ser inscritos como 
electores.

6 .a Los recursos de alzada ante las Audien
cias contra las resoluciones de los Gobernado
res, á que se refieren los artículos 103 y 104 de 
la ley, se interpondrán dentro de 10 dias peren
torios, contados desde la publicación de las lis
tas rectificadas, cuyo plazo espirará el 19 de 
Noviembre: y se sustanciarán y decidirán por el 
Tribunal dentro de los 20 siguientes, que ter
minarán el 9 de Diciembre, en cuyo período se 
comunicarán á los Gobernadores las decisiones 
ejecutorias que hubieren recaído.

7 .a Estos funcionarios, cumpliendo lo dis
puesto en el art. 106 de la ley, harán inmedia
tamente en las listas rectificadas y publicadas 
con arreglo al art. 102, las alteraciones consi
guientes á los fallos ejecutorios de los Tribuna
les, con lo cual quedarán ultimadas dichas 
listas.

Estas se imprimirán y publicarán sin la me
nor demora, comprendiendo todos los nombres 
inscritos en las rectificadas y los que se adicio
nen por efecto de las providencias judiciales 
posteriores; adaptándolas en su orden y distri
bución á la división de secciones de cada distri
to, que para entonces habrá ya hecho y publi
cado el Gobierno.

La expresada publicación de listas definitivas 
se hará en los Boletines oficiales de todas las 
provincias dentro de los 10 dias siguientes al del
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vencimiento del término marcado á las Audien
cias para decidir las alzadas, plazo que con
cluirá el 19 de Diciembre; y la lista impresa 
correspondiente á cada sección, autorizada con 
la firma y sello del Gobernador, se remitirá in
mediatamente á la respectiva Comisión inspec
tora para los fines del art. 45 de la ley, y se ex
pondrá al público en todos los términos munici
pales de la misma sección.

8? El 19 de Noviembre próximo, esto es, á 
los 10 dias de publicarse por los Gobernadores 
las listas rectificadas, las mismas Autoridades 
remitirán á este Ministerio, oyendo préviamente 
por escrito á las Diputaciones provinciales, un 
proyecto detallado de la división en secciones 
de cada distrito electoral de sus respectivas pro
vincias, teniendo al fecto en consideración lo 
prevenido en el art.2.°de la citada ley Electoral, 
y cuidando muy especialmente de que las po
blaciones, designadas para cabeza de sección, 
reunan las circunstancias que la misma dispo
sición requiere.

Para cumplir con estricta puntualidad lo que 
en el párrafo anterior se ordena, los Goberna
dores, si las Diputaciones no estuviesen reuni
das, las convocarán oportuna y expresamente.

9 .a En los pueblos de numeroso vecindario 
que constando de uno solo ó de varios distritos 
electorales, tengan más de 300 electores, se 
propondrá su distribución proporcional dentro 
de cada distrito en las secciones, que fueren ne
cesarias; teniendo presente que, según el ar
ticulo 2.° de la ley, ninguna de aquellas deberá 
exceder de 300 electores. ,

10 . A los 10 dias después de publicar el Go
bierno en la Gaceta ele Mad-ritL la división de los 
distritos electorales en secciones, se nombrarán 
y quedarán constituidas en los Municipios, que 
sean cabeza de las mismas, las Comisiones per
manentes inspectoras del/censo electoral con 
arreglo a lo prescrito en el art. 46.

11 . Los plazos que la ley establece y que 
esta circular especifica, se contarán para las is
las Canarias, tomando por punto de partida el 
el dia 20 del mes actual .

El Ministro de Ultramar dictará las disposi
ciones necesarias para el cumplimiento de esta 
ley en la provincia de Puerto-Rico.

De Real orden lo comunico á V. S. para su in
teligencia y demás efectos, esperando de su ac
tividad y celo, que procurará por cuantos me
dios estén al alcance de su Autoridad el exacto 
y esmerado cumplimiento de las preinsertas dis
posiciones, á la vez que la mayor imparcialidad 
y rectitud en el curso de todas las operaciones 
que prescribe la ley de cuya aplicación se trata. 
Dios guarde á V. S. muchos anos. Madrid 9 de 
Agosto de 1877.—Romero y Robledo — Sr. Go
bernador civil de la provincia de.....

REAL ORDEN.

No están autorizadas por disposición alguna 
ministerial las conducciones especiales de rema
tados que van al presidio á que fueron destinados

ó de confinados que pasan de un establecimiento 
penal á otro, pero los Gobernadores de las pro
vincias las consienten y ordenan, aprovechando 
las líneas férreas y los trasportes marítimos, sin 
adoptar á veces las medidas de seguridad indis
pensables, por lo cual verifícanse frecuentes 
fugas, que es preciso evitar á toda costa. Con 
el fin de regularizar este sistema de trasportes 
de penados, necesario en ocasiones y casi ine
vitable mientras no se establezca un buen mé
todo de conducciones generales, que la Direc
ción del ramo estudia, S. M. el Rey (Q. D. G.), 
se ha servido disponer que se evite en lo posible 
toda conducción especial de confinados ó presos 
rematados, y que en el caso de autorizar los Go
bernadores de las provincias semejante método 
de trasporte sean necesaria é inevitablemente 
acompañados los presidiarios así conducidos por 
parejas de la Guardia civil, sin que puedan estas 
ser sustituidas por empleados de los presidios, 
de las cárceles, de los Gobiernos de provincia, 
ni siquiera por agentes de orden público

De Real orden lo digo á V. S. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 8 de Agosto de 
1877.—Romero y Robledo.—Sr. Gobernador ci
vil de la provincia de...

SECCION SEGUNDA.

ilOBIEUNO DE LA PHOAllNCiA DE ZADAGOZA.

ANUNCIO.

Por Real orden de 20 de Julio último se ha 
señalado el dia 20 de los corrientes y hora de 
las dos de su tarde, para la subasta que se ha 
de celebrar en el Gobierno civil de esta provin
cia, con el objeto de llevar á cabo la construc
ción de una línea telegráfica subterránea desde 
la Estación del ferro-carril de la misma á la 
del Estado, cuyo acto tendrá lugar simultánea
mente en dicho local y en la Dirección general 
de Telégrafos, con arreglo al pliego de condi
ciones que se inserta á continuación:

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pú
blica subasta la construcción de una linea tele
gráfica subterránea desde la estación del ferro
carril de Zaragoza hasta la estación telegráfea 
de la misma población.

CONDICIONES GENERALES Y ECONÓMICAS. -

1 .a La subasta se celebrará por pliegos cer
rados, según las reglas que previene la instruc
ción que forma parte del reglamento vigente 
para el régimen y servicio interior del cuerpo de 
Telégrafos, verificándose el acto en la Dirección 
general de Correos y Telégrafos y en eT Gobier
no civil de Zaragoza.

2 .a Para tomar parte en la subasta es indis-
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pensable depositar préviamente el 5 por 100 del 
importe total de la obra al tipo de subasta en a 
Caja general de Depósitos ó en la sucursal de

Las proposiciones se redactarán en la
forma siguiente:

nistracion. La fianza del primitivo contratista 
responderá, del mayor coste que pudiera tener 
la obra sobre el importe de su contrata, devol 
viéndole el resto de aquella si resultase alguno; 
pero sin que en ningún caso tenga derecho a 
reclamar el beneficio que pudiera obtenerse en 
el nuevo contrato con respecto al importe del

8.a Si el contratista no hubiere terminado la 
obra para el dia señalado, cualquiera que sea la 
causa que lo haya impedido, quedara de hecho 
rescindida la contrata con pérdida de la fianza, 
sin derecho á reclamación; y únicamente cuan
do demuestre que el retraso ha sido producido 
por motivos ó causas inevitables y ofrezca cum
plir su compromiso podrá la Administración 
conceder la próroga que prudentemente le pa-

I rezca, si asi lo tuviese por conveniente.
En iguales circunstancias y de igual manera 

I podrá concedérsele la próroga para empezar las

«Me obligo á construir y entregar para su 
explotación al cuerpo de Telégrafos, y con es
tricta sujeción al pliego de condiciones inserto 
en la Gaceta de Madrid de tantos de tal mes de tal 
ano, una línea subterránea que, partiendo de la 
estación del ferro-carril de Zaragoza, termine 
en la estación telegráfica de dicha capital; y 
para la seguridad de esta proposición presento 
el adi unto documento que acredita haber depo
sitado en. ... la fianza de 1.860 pesetas, im
porte del 5 por 100 del valor total de la obra, 
que me comprometo á ejecutar por el precio 
Je......  pesetas por cada kilómetro de cons
trucción completa. I Óbras. ■ . , j

(Fecha y firma.)» 9.a Los materiales serán reconocidos en z,a ,
' 1 i+ Uq vagoza por el funcionario comisionado al efecto;

4 .a Cualquiera que sea el resultado de; las colocarse ninguno sin autorización 
proposiciones presentadas, queda sieinpic ie. - exDPCSa je dicho funcionario. . 
vadaal Ministro de la Gobernación la libreta- ^contratista está obligado á proporcionar 
cuitad de aprobar o no el acto del remate, te- mPji0S necesarios para el reconocimiento de 
niendo siempre en cuenta el mejor servicio pu ■ materiales, y á satisfacer los gastos que se 
blico, y dicho remate no producirá obligación lu^sionen con e^te motivo. Este reconocimiento 
hasta que sea aprobado. , , nrévio no exime al contratista de la responsa-

5 .a En el término de 10 días, a contar^ des e P.^ contraida> la cual sub8iste hasta la re- 
la fecha con que se le comunique la apiobaci m eDC¡on definitiva de la linea.
y adjudicación de la subasta, deberá el contra- ge hará mediante libramientos 
tista consignar por via de fianza para responder t'a el TeSorO público en vista de las certifi- 
del cumplimiento de su compromiso, en la Laja - d ¡ fun¿Onario inspector de las obras, 
general de Depósitos ó en sus sucursales de pro- quela línea y el mate-
vincias, el 10 por 100 de la cantidad en que empleado en la misma cumplen con todas 
haya rematado el servicio, y otorgara la corres condiciones de contrata y se ha hecho dentro 
pondiente escritura de contrato; en la intehgen- designado. El contratista queda obh- 
cia que si en dicho plazo no constituyese la ex- P , dccisioneg de las Autoridades y Tn- 
presada fianza o no otorgase el contrato, perderá g na|eg administrativos establecidos por las 
el depósito provisional que hizo para tomar pai- - órdenes vigentes sobre el particular en 
te en la subasta, quedando anulada la adjum relativo á las cuestiones que puedan 
cacion. . , , ocurrir con la Administración sóbrela inteh-

Los gastos que ocasione el otorgamiento uei eja cumplimiento del contrato, renuncian- 
contrato y dos copias que se remitirán a a JDi d¿echo comun y á to-do fuero especial,
reccion general, son de cuenta clet connaisu , El tipo máximo por que se admiten pro
el cual pagará también la inserción del anuncio iciones ePs el de 37.386 pesetas por el total 
en la Gaceta de Madrid. , ,6 .a Las obras deberán empezar a los dos me- I neiauuia. 
ses de comunicada al contratista la adjudica
ción de la subasta, y quedará terminada en el 
mes siguiente.

Si reconocido el material resultare en todo o 
en parte inútil, se concederá al contratista por 
una sola vez dos meses más para reponer el que 
fuere desechado.

7 .a Si el contratista no empezase la obra 
para el dia marcado, ó si la Administración com
prendiese no ser posible que estuviese termina
da dentro del plazo señalado, se rescindirá el 
contrato y se procederá á nueva subasta, fijan
do la Administración el tipo de la misma, abo
nando al contratista la obra ejecutada al precio 
de contrata, y el material acopiado que resul
tase útil con arreglo á los precios de la ultima 
adquisición que se hubiere hecho por la Admi-

CONDICIONES FACULTATIVAS.

1 .a La longitud de esta linea es de 1.520 me
tros, y partirá desde la estación del ferro-carril; 
seguirá por el Campo del Sepulcro y Puerta de 
Santa Engracia hasta terminar en la estación 
telegráfica, situada en la casa de Auré, calle de 
San Miguel. El replanteóse hará por el comi
sionado de telégrafos nombrado al efecto; pero 
los gastos que se originen con este motivo serán 
de cuenta del contratista, el cual deberá desig
nar una persona debidamente autorizada para 
que en su nombre presencie la operación y se 
haga cargo del trazado para la apertura de la 
zanja y demás advertencias que se le hagan re
lativas á la construcción.

2 a La línea constará de cuatro cables con
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siete conductores cada uno, que se colocará en 
zanja de un metro de profundidad.

, 3.a Los cables estarán formados del modo 
siguiente:

Cada conductor estará compuesto de siete 
hilos de cobre de siete décimos de milímetro de 
diámetro, retorcidos formando un cordon, y re
cubierto de dos capas de gutta-percha con in
terposición de otra de composición chatteton, 
de manera que resulte un diámetro de 5‘1 milí
metros. Estos conductores llevarán además una 
envolvente de algodón embreado, y reunidos en 
número de siete formando cable, serán protegi
dos por otras tres envolventes generales: la pri
mera y tercera de cinta embreada, y la inter
media de hilo de cáñamo igualmente embreado. 
Por último, todo el cable así formado irá intro
ducido en un tubo de plomo de dos milímetros 
de espesor, cuyas extremidades estarán perfec
tamente soldadas.

Las cintas y cáñamo de las envolventes án- 
tes de ser embreadas se impregnarán con una 
disolución de sulfato de cobre. La brea será de 
procedencia vegetal de la llamada de Stokolmo, 
con exclusión absoluta de la que se produce en 
la fabricación del gas del alumbrado

4 .a El cobre que se emplee en la fabricación 
debe ser lo más puro posible, con un peso espe- 
cinco de 8-899, con tolerancia de 100 milío-ra- 
mos en más ó en menos; su conductibilidad será 
por lo menos el 80 por 100 del cobre puro, su
poniendo la de este 60 veces mayor que la del 
mercurio á la temperatura de 14° centígrados.

5 .a La gutta-percha será de primera calidad, 
muy homogénea y la resistencia que presenta
rá el aislamiento de cada conductor no será mé- 
nos de 400 inillones de unidades Siemenes por 
kilómetro, á la temperatura de 20° centígrados.

6 .a La Dirección general de Telégrafos sé 
reserva el derecho de inspeccionar por medio de 
sus funcionarios la fabricación de los cables, 
cuyas primeras materias les serán presentadas 
para su reconocimiento, no debiendo emplearse 
mas que las que ellos hayan declarado de buena 
calidad.

7 .a Los cables estarán fabricados en trozos 
de 400 metros sin soldadura intermedia. Cada 
trozo de cable estará envuelto en una caja car
rete que sirva para desarrollarle con facilidad.

No se procederá á colocar ningún cable hasta 
que sea ensayado y declarado útil por el funcio
nario de Telégrafos comisionado al efecto; pero 
este reconocimiento no exime de responsabili
dad al contratista hasta que se verifique el de
finitivo, que se verificará 15 dias después de 
concluirse todas las obras.

8 .a Colocados los cables en el fondo de la 
zanja sobre un mullido de 15 centímetros de 
arena fina, se procederá á rellenar la zanja por ■ 
tongadas de 25 centímetros de espesor perfec
tamente apisonadas, siendo obligación del con
tratista dejar los empedrados ó firmes del cami
no en el mismo estado en que se hallaban ántes 
de la apertura de la zanja. También será de 
cuenta del contratista practicar las obras que 
sean necesarias para la perforación de muros y

pasos de acéquias, siempre que no ocurran obras 
extraordinarias que á juicio del comisionado ex
cedan de 300 pesetas.

9 .a Para el enlace de los hilos aéreos con los 
conductores de los cables se construirá una ca
si!, a o garita de la forma y dimensiones que se 
expresan en el modelo adjunto. Esta casilla po
dra ser de madera labrada y engarbolada y pin
tada al oleo con tres, manos por dentro y por 
p^i'a. y cubierta de zinc; irá colocada sobre un 
zocalo de ladrillo de 40 centímetros de espesor.

bi el contratista prefiriese hacer todas las pa- 
ledes de fabrica de ladrillo, tendrán estas un 
espesor de 30 centímetros, é irán enfoscadas 
de cal por fuera y lucidas y blanqueadas por 
dentio. El pavimento será de madera, y estará 
por lo menos 20 centímetros más elevado que el 
terreno inmediato.

10 . El empalme de los conductores aéreos 
con los subterráneos se hará por medio de des
cargadores Siemenes de planchas estiradas; de
biendo el contratista entregar 28 de estos (uno 
para cada conductor). También será obligación 
del contratista colocar la plancha de tierra ne
cesaria para los descargadores, y entregar 400 
metros de cable para repuesto.

11 . Es obligación del contratista abonar los 
daños que se causen en las vias públicas ó pro
piedades particulares para construir la línea, 
asi como la reparación de averías y desperfec-

Pue,dan ocurrir antes de su recepción 
definitiva, a excepción de los casos de fuerza 
mayor debidamente justificados.

12 . El contratista facilitará á'los comisiona
dos del cuerpo de Telégrafos cuantos datos y 
medios sean necesarios para cerciorarse de que 
ios materiales y la construcción cumplen con las 
condiciones de contrata, y ejecutará las correc
ciones y trabajos que se le indiquen, conforme 
a lo dispuesto en este pliego, así como todo 
aquello que, sin separarse de su espíritu y rec
ta interpretación, se considere necesario para la 
mayor seguridad y perfección de las obras, aun
que no este terminantemente expresado en es
te pliego. 1 '
. ^er.m^n,ada que. sea cada línea, el con
tratista avisará de oficio al comisionado, el cual 
lo liara a la Dirección general con las observa
ciones que considere oportunas para que por 
este centro directivo se autorice la recepción de 
lus obras.

, Obtenida que sea dicha autorización, el fun
cionario encargado, de la recepción procederá 
bajo su responsabilidad, en presencia del con
tratista ó persona que le represente, á hacer un 
detenido reconocimiento de todas las obras- y si 
las hallase conforme á lo estipulado, extenderá 
un acta que, firmada por todos los que hayan 
asistido al acto, la remitirá á la Dirección o-ene- 
ral de Correos y Telégrafos. Si las obras n°o es- 
tuviescn con arreglo á contrata, ó su conserva
ción no fuere perfecta, se suspenderá la recep
ción hasta que se corrijan los defectos ó sé ha
gan las reparaciones necesarias, dando al con
tratista un término breve y prudencial para ello- 
y si trascurrido dicho término no se hubiese He-
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vado á efecto, la Dirección general podrá dispo
ner que se hagan por administración, con cargo 
á la tianza prestada por el contratista.»

Lo que se hace saber al público para que lle
gue á conocimiento de los que deseen interesar
se en dicha subasta.

Zaragoza 12 de Agosto de 1877. — El Gober
nador interino, Francisco Oseñalde.

CIRCULARES.

ORDEN PÚBLICO.

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 
Agentes de Orden público y demás dependien
tes de mi Autoridad, procedan á la busca y 
captura del joven Antonio Urge! Alvaro, fugado 
de la casa paterna, y de las señas que á conti
nuación se expresan, poniéndolo, caso de ser 
habido, á mi disposición.

Zaragoza 13 de Agosto de 1877.—El Goberna
dor interino, Francisco Oseñalde.

Senas de Antonio Urgel.
Natural de Morata de Giloca, edad 16 años, 

estatura regular, pelo negro, cejas al pelo, ojos 
negros, boca regular, barba nada, color moreno.

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 
Agentes de Orden público y demás dependientes 
de mi Autoridad, procedan á la busca y captura 
del soldado desertor del Batallón Cazadores de 
Barcelona, José Sánchez Abadía, cuyas señas á 
continuación se expresan; poniéndolo, caso de 
ser habido, á disposición del Excmo. Sr. Capi
tán general de este distrito.

Zaragoza 13 de Agosto de 1877.—El Goberna
dor interino, Francisco Oseñalde.

Señas de José Sánchez.
Edad 13 años, pelo castaño, estatura regular, 

cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba 
poca, color moreno.

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 
Agentes de Orden público y demás dependien
tes de mi Autoridad, procedan á la busca y de
tención de dos caballerías sustraídas al vecino 
de Villamayor José Groles, poniéndolas caso de 
ser habidas, juntamente con las personas en 
cuyo poder se encuentren, á disposición del se
ñor Juez de primera instancia del distrito del 
Pilar.

Zaragoza 12 de Agosto de 1877.—El Goberna
dor interino, Francisco Oseñalde.

Señas de las muías.
Una de dos años y medio, pelo negro, de 4 á 5 

palmos de alzada y blanca por el lado derecho 
del vientre.

Otra de seis años, pelo negro, tuerta del ojo 

derecho y con rozaduras en las piernas de de
lante.

ANUNCIOS.

Según me participa el Comandante de la 
Guardia civil del puesto de Alhama, ha sido re
cogido por el mismo en la carretera del Monas
terio un bolsillo de lana encarnado y verde de 
0,19 centímetros de largo y 0,09 de ancho, con 
una peseta en plata y un canuto do caña con 
una cédula de vecindad.

En su virtud he dispuesto anunciarlo en este 
Bo l e t ín  para que la persona que se crea con de
recho á él se presente á recogerlo al citado Co
mandante del puesto de Alhama.

Zaragoza 12 de Agosté de 1877 —El Goberna
dor interino, Francisco Oseñalde.

Según me participa el Alcalde de Alagon, el 
dia 4 del actual se extravió una yegua, propie
dad de D. Antonio Vera, de las señas que á con
tinuación se expresan.

En su virtud he dispuesto anunciarlo en este 
Bo l e t ín , para que la persona que la haya reco
gido, se sirva hacer entrega ue ella al referido 
Alcalde de Alagon.

Zaragoza 12 de Agosto de 1877. — El Gober
nador interino, Francisco Oseñalde.

Señas de la Yegua.
Alzada seis y medio palmos, pelo royo, edad 

recien cerrada, señalada con una Y en el ancón 
derecho.

Según me participa el Sr. Gobernador de 
Huesca, el dia 3 del actual le fueron sustraídas 
al vecino de Alcalá de Gurrea, Ramón Crespo, 
tres caballerías de las señas que á continuación 
se expresan.

En su virtud, encargo á los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil, Agentes de Orden público y de
más dependientes de mi Autoridad, procedan á 
la busca de las citadas caballerías, poniéndolas 
caso de ser habidas á mi disposición, juntamen
te con la persona ó personas en cuyo poder se 
encuentren.

Zaragoza 12 de Agosto de 1877.—El Gober
nador interino, Francisco Oseñalde.

Señas de las caballerías.
Una muía blanca, cerrada, de siete palmos y 

medio de alzada.
Otra negra, también cerrada, de ocho palmos 

de alzada.
Un caballo negro, cerrado, de siete palmos 

y medio de alzada, lleva una estrella en la 
frente.

Según me participa el Alcalde de Leciñena 
han sido robadas de dicho monte al vecino del 
mismo Antonio Monesba, dos muías, cuyas se
ñas á continuación se expresan.

En su consecuencia he dispuesto anunciarlo
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en este Bo l e t ín , á fin de que la persona en cuyo 
poder se encuentren se sirva hacer entrega de 
ellas al Alcalde del referido pueblo.

Zaragoza 12 de Agosto de 1877.—El Gober
nador interino, Francisco de Oseñalde.

Señas ele las muías.
Una torda sucia, de siete palmos y medio 

y cuatro años de edad.
' Otra de 7 años, castaña, de la misma estatura. 

Llevan cabezada de faja y antojeras.

SECCION SEXTA.

El repartimiento de la contribución de con
sumos y recargo municipal de este pueblo para 
el corriente año económico de 1877-78 se halla 
expuesto al público en la Secretaría del Ayun
tamiento por término de ocho dias para cono
cimiento de todos los contribuyentes compren
didos en el mismo.

Terrer 11 de Agosto de 1877.—El Alcalde,
Manuel Minguijon.

El repartimiento de consumos y recargos mu
nicipales de esta villa para el año económico 
actual, se halla de manifiesto en la Secretaria 
del Ayuntamiento por término de ocho dias, en 
cuyo término se admitirán las reclamaciones 
que los interesados presenten.

Escatron 10 de Agosto de 1877.—El Alcalde, 
Ramón Bielsa.

La plaza de Médico Cirujano de este pueblo 
se halla vacante desde San Miguel próximo "en 
adelante: su dotación es la que resulte del con
trato que hiciere el Profesor con los vecinos y 
450 pesetas por concepto de Beneficencia, paga
das de fondos municipales por trimestres ven
cidos. Las solicitudes hasta el dia 10 del proxi-

Codo 9 de Agosto de 1877.—El Alcalde. Be
nito Rubio. 

sion del que desempeñaba la primera y por falta 
de provisión la segunda, dotadas ambas con los 
derechos de arancel.

Los aspirantes que pretendan obtenerlas pre
sentarán sus instancias debidamente documen
tadas en la Secretaría de este Juzgado por tér
mino de 15 dias, contados desde el en que apa
rezca el presente anuncio en este periódico 
oficial.

Tarazona 7 de Agosto de 1877.—El Juez mu
nicipal, Isidro Irazoqui.—Por su mandado, el 
Secretario interino, Ignacio López.

El repartimiento de la contribución de con
sumos, recargo municipal é impuesto de sal, 
correspondiente al presente año económico de 
1877-78, se hallará expuesto al público por es
pacio do ocho di as, á contar desde la fecha, en 
la Secretaría de Ayuntamiento, en cuyo plazo 
podrán hacerse las reclamaciones de agravio.

Perdiguera 8 de Agosto de 1877.—El Alcalde, 
Antonio Escuer. —Por acuerdo del Ayuntamiento 
y Junta, Gerónimo Acevedo.

La plaza de Médico Cirujano titular de este 
pueblo se halla vacante desde el 29 de Setiem
bre próximo por terminación del contrato ac
tual: su dotación consiste en 500 pesetas anua
les por la asistencia facultativa de unas 20 fa
milias pobres. Las solicitudes documentadas se 
dirigirán al Presidente de este Ayuntamiento 
hasta el dia 16 de Setiembre próximo viniente 
en que se proveerá.

Leciñena 8 de Agosto de 1877.—El Alcalde, 
Florencio Arruego.

El repartimiento municipal y de consumos 
formado en esta villa para el año económico de 
1877-78, se hallará expuesto al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento desde el dia 13 al 
20 inclusive del actual mes, á fin de que los 
contribuyentes al mismo puedan enterarse de 
las cuotas que se les señala y hacer en su caso 
las reclamaciones que crean procedentes.

Quinto 12 de Agosto de 1877.—El Alcalde, 
Francisco Galan.

La plaza de Veterinario de este pueblo se 
halla vacante desde el dia de la fecha: su dota
ción la que resulte de las igualas con los veci
nos, y además 90 pesetas por la inspección de 
carnés, pagadas de fondos municipales por ti i 
mestres vencidos. Las solicitudes hasta el día 
31 del corriente. .

Codo 9 de Agosto de 1877.—El Alcalde ejer
ciente, Benito Rubio.

El reparto de consumos de este pueblo para el 
año económico 1877-78 se halla de manifiesto 
por término de ocho dias en la Secretaria de 
este Ayuntamiento. .

Codo 9 de Agosto de 1877.—El Alcalde ejer
ciente, Benito Rubio.

Las plazas de Secretario y suplente de este 
Juzgado municipal se hallan vacantes por duni-

La plaza de Médico Cirujano titular de este 
pueblo se hallará vacante desde el dia 29 de Se
tiembre próximo, por caducidad de contrato: su 
dotación será la de 9 000 reales ó sean 2.250 pe
setas que cobrará el Profesor que la obtenga 
por trimestres vencidos en la forma siguiente: 
500 pesetas del presupuesto municipal, y la su
ma restante por igualas de los vecinos, garanti
zándola el Ayuntamiento y Junta municipal.

Las solicitudes documentadas con hoja de sus 
méritos, á los que se atenderá para la provi
sión, las dirigirán los aspirantes á esta Alcaldía 
en el término de 30 dias, contados desde el en 
que aparezca el presente anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia.

Maluenda 10 de Agosto de 1877.—El Alcalde, 
Joaquín Ibañez España.

ÍMPRENTA DEL h o s pic io .
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